
Alguien dijo que los días raros son mu-
chos, mientras que los días buenos son
raros. Al PSOE andaluz le ha durado poco
la alegría en la Casa del Pueblo. Llevaban
varios días buenos y de pronto se dieron
de bruces con un día raro. El número dos
del Partido Socialista, Rafael Velasco, pre-
sentó su dimisión como diputado en el
Parlamento autonómico, donde dejaba
de estar, y puso a disposición del partido
su cargo de vicesecretario general, don-
de primero iba a seguir sin seguir y al día
siguiente ya no seguía. Estas cosas tienen
los días raros, que las dimisiones durante
ese día suelen ser raras también.

La verdad es que la mayoría de las
dimisiones son siempre muy raras, por

insólitas y por poco frecuentes. Los políti-
cos no saben dimitir. En la provincia de
Málaga tenemos al menos un alcalde que
antes de dimitir es capaz de volver a ga-
nar unas elecciones. Y eso que se ha gas-
tado todo el dinero de la campaña electo-
ral en la fianza que le permitirá presen-
tarse. Antes de la de Velasco, las dimisio-
nes de políticos en Andalucía en los últi-
mos años se podían contar con los dedos
meñiques de una mano. En España, a un
dirigente o lo echa su partido o lo inhabi-
lita la justicia, y como en la mayoría de
los casos no ocurre nunca lo primero, las
direcciones políticas han dejado la reno-
vación interna en manos de los jueces.
Por eso, los amigos que son más que ami-
gos no hay que tenerlos en las direccio-
nes ni en las ejecutivas sino instalados en
los despachos de la judicatura.

Los partidos políticos están tan poco
acostumbrados a que alguien de los su-
yos dimita que la primera reacción es de
sorpresa. Velasco llegó a la sede regional
del PSOE en Sevilla con dos dimisiones y
salió con una. Hubo que esperar 24 horas
para que le aceptaran la otra. Dos dimi-

siones a la vez son muchas para un mis-
mo día, aunque ese día fuera un día raro.
El dirigente socialista decidió irse alegan-
do razones estrictamente personales.
Harto, decía, de la “campaña de difama-
ción, de injurias y calumnias” por la acti-
vidad profesional de su esposa, responsa-
ble de una empresa dedicada a cursos de
formación a desempleados que recibió
ayudas de la Junta en los últimos cuatro
años de casi 730.000 euros. Hasta los ser-
vicios jurídicos de la Mesa del Parlamen-
to dicen que todo es legal y que no había
incompatibilidad alguna. Y no voy a ser
yo el que ponga en duda que lo sea, pero
deberá admitir el afectado que si la mu-
jer del César además de serlo tiene que
parecerlo, imagínense el César.

Velasco prefirió actuar como el César,
en una decisión que es siempre personal
e intransferible. Los excesos de apoyo
una vez dimitido sobraban. Sus explicacio-
nes personales también. Su renuncia no
da munición alguna al PP. Los populares
lo único que deberían sacar de esta polé-
mica son conclusiones. Cualquier día la
vara de medir a los demás, que nunca

mide a los suyos, se les acabará rompien-
do. Como la política es tan rara como algu-
nos días raros, la renuncia de Velasco se
produjo el mismo día que, del sumario
del caso Gürtel, salían nuevas grabacio-
nes que revelan que a los concursos del
Gobierno valenciano se accedía a través
del hermano de algúnmiembro del ejecu-
tivo. Pero, ya ven, en el Partido Popular
los parentescos, lejos de ser un obstáculo,
son unmodelo de gestión. La alcurnia y el
linaje siempre han estado muy bien vis-
tos en los partidos de derecha.

La política en España está como los
días raros, esos en los que más que ama-
necer atardece. Los políticos se pasan la
vida felicitándose por lo obvio y dignifi-
cando lo normal, para luego justificar lo
injustificable. Todo debería ser mucho
más lógico. A los cargos públicos les eli-
gen, otras veces no. Algunos cesan, otros
dimiten. A veces aciertan, otras se equivo-
can. Incluso hay algunos que cuando se
equivocan dimiten. Aunque hay demasia-
dos que no. No hay heroicidad alguna en
hacer las cosas bien, pero debería conde-
narse el hacerlas mal.

Los usuarios no tendrán que pa-
gar por la modernización de los
contadores que registran su con-
sumo de energía eléctrica. La
Junta de Andalucía ha prohibido
a las compañías eléctricas que
operan en la comunidad el cobro
a los usuarios de cualquier canti-
dad en concepto de derechos de
enganche por la sustitución del
contador electromecánico por el
nuevo medidor electrónico. El
Ejecutivo andaluz aprovechó la
aprobación del plan de renova-
ción de contadores propuesto
por Endesa y que fue adoptado
el 17 de septiembre por la direc-
ción general de Industria, Ener-
gía yMinas. El Gobierno andaluz
incluyó en su resolución una
cláusula en la que se fija que la
compañía eléctrica: “No podrá
exigir contraprestación alguna
por la renovación” de los equi-
pos de medición. Endesa tiene
previsto renovar el parque de
contadores de Andalucía, com-
puesto por más de 4,8 millones
de aparatos en un plan que abar-
ca hasta el año 2015.

La resolución de la Junta, es-
tá apoyada en un informe de la
Comisión Nacional de la Ener-
gía (CNE), de fecha 27 de julio
pasado, en la que la propia CNE
afirma que “no cabe considerar
que las empresas distribuidoras
cobren derechos de enganche
por la sustitución de equipos de
medida electromecánicos por
los nuevos electrónicos, dado
que ni la decisión ni la responsa-
bilidad del cambio recae en el
consumidor”. Asimismo, la CNE
indica en el citado informe que
“aunque la competencia para
aprobar los planes de renova-
ción es de las Comunidades Au-
tónomas, la no procedencia del
cobro de derechos de enganche
por la sustitución de los equipos
(…) debe aplicarse a todo el terri-
torio nacional”.

El informe de la CNE fue rea-

lizado ante la reclamación del
ingeniero sevillano, AntonioMo-
reno Alfaro —que mantiene una
cruzada abierta contra lo que
considera un abuso de las com-
pañías eléctricas en el cobro de
tarifas y alquileres de equipos a
los ciudadanos—, quien alertó
de la intención de la compañía
eléctrica Endesa de cobrar nue-
ve euros de derechos de engan-
che por la instalación del nuevo
contador.

Por otro lado, fuentes de la

Junta indicaron que sí corres-
ponde a los usuarios abonar el
coste de la instalación de los lla-
mados ICP (Interruptor de Con-
trol de Potencia), sobre el que
las distribuidoras han iniciado
una campaña, advirtiendo a los
clientes que si no lo instalan y se
pasan de la potencia contratada
serán penalizados en su factura
mensual con una cuantía impor-
tante. En Andalucía son más de
1,6 millones los clientes que no
disponen de ICP en sus instala-
ciones, en muchos casos des-
pués de que la propia compañía
los retirara durante la campaña
de contratación de la llamada ta-
rifa nocturna y la correspondien-
te instalación de contadores pa-
ra la discriminación horaria del
consumo.

Se da la circunstancia que la

aplicación del decreto de 2005
que obliga a la instalación de los
ICP se va a solapar en el tiempo
con el plan de renovación de con-
tadores (2006). De esta manera,
muchos usuarios van a pagar un
coste por la instalación o reposi-
ción del ICP e, inmediatamente
después, van a ver como se les
sustituye su viejo contador por
otro electrónico, que ya lleva in-
cluido un interruptor de control
de potencia, con lo que quedará
anulado en anterior.

Fuentes de la dirección gene-
ral de Industria, Energía y Mi-
nas de la Junta indicaron que la
competencia de instalación de
ICP es de carácter nacional y de-
pende del Ministerio de Indus-
tria, por lo que la Junta no tiene
posibilidad de evitar el doble cos-
te para los usuarios andaluces.
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Las eléctricas no podrán cobrar
por la sustitución de los contadores
Endesa prevé renovar 4,8 millones de aparatos de registro antes de 2015

Un día raro

Los trece consejeros del Go-
bierno andaluz comparece-
rán entre hoy y el jueves en el
Parlamento para explicar los
presupuestos de sus departa-
mentos para 2011. Justifica-
rán los 31.682 millones de eu-
ros que contempla el proyec-
to de ley, que sufre un recorte
del 6,1% respecto a 2010.

La consejera de Hacienda
y Administración Pública,
CarmenMartínez Aguayo, se-
rá la primera que informará
en comisión, después de que
entregase el pasado viernes
el proyecto de ley a la presi-
denta del Parlamento, Fuen-
santa Coves. Tras su compa-
recencia, su comisión conoce-
rá también el informe de la
ponencia del proyecto de ley
demedidas fiscales para la re-
ducción del déficit público y
para la sostenibilidad.

Mañana comparecerán an-
te sus respectivas comisio-
nes, los responsables de
Obras Públicas y Vivienda,
Agricultura y Pesca, Turis-
mo, Comercio y Deporte,
Igualdad y Bienestar Social,
Salud y Medio Ambiente. El
jueves será el turno de los
consejeros de Educación,
Economía, Innovación y Cien-
cia, Presidencia, Empleo, Go-
bernación y Cultura.

Esta última consejería es
la que sufrirá el mayor recor-
te de los presupuestos de
2011: una bajada del 22,5%,
hasta alcanzar los 249,9 mi-
llones de euros. Solo está pre-
visto que aumenten las parti-
das, los departamentos de
Empleo (un 3,5%), Igualdad y
Bienestar Social (3,4%) y Edu-
cación (1,6%). Según el pro-
yecto de Ley de presupues-
tos, la Consejería de Salud,
con 9.390 millones, será la
que más recursos recibirá el
próximo año en Andalucía.
No obstante, esta cifra supo-
ne un descenso del 2,2% res-
pecto a 2010.

Los consejeros
explican los
presupuestos en
el Parlamento

Centro de gestión telemática de Endesa en Sevilla desde la que se controlan los contadores. / garcía cordero
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Los usuarios tendrán
que abonar un
control de potencia
que será sustituido
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